
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: YASNEDY ORTEGA SERRANO  
DEMANDADO: CIPRIANO GOMEZ LEON 
RAD. 110013110025-2022-00066 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del Proceso, 
se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 
TESTIMONIAL: No solicitó  
 
ENTREVISTA: deniéguese por improcedente la entrevista al menor de edad ALEJANDRO 
GOMEZ ORTEGA.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la contestación de 
la demanda y en cuanto a derecho correspondan.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: UINION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LAURA TATIANA VERA AGUDELO 
DEMANDADO: HERD.MANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO 
RAD. 110013110025 2022 00138 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta que la curadora SHEIRY CAROLINA GARNICA GUTIERREZ 
designada por el juzgado, renunció al cargo.  
 
En consecuencia, se designa como curador ad Litem del menor de edad MATHIAS 
ALEJANDRO GUTIERREZ VERA al (a) Dr. RICARDO ANDRES ZAMBRANO 
HERNÁNDEZ. 
 
Líbrese telegrama informándole su designación.  

 
NOTIFIQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO   

Demandante: FAVER ALEXANDER CARDENAS 

Demandado:  YURY TATIANA BONILLA ALVARADO Y OTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00237 00 

  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 
determinados señores YURY TATIANA BONILLA ALVARADO y YEISON CAMILO 
BONILLA ALVARADO, se notificaron personalmente, donde el ultimo guardó 
silencio del traslado de contestación. 

 
Se reconoce personería al Dr. HERNANDO SALGADO AFANADOR, como 

apoderado judicial de YURY TATIANA BONILLA ALVARADO,  en los términos y 
para los fines del poder conferido, quien contesto en término. 

 
De las excepciones propuestas se correrá traslado en el momento procesal 

oportuno. 
 
Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 
 
En consecuencia, se designa como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante CLAUDIO EMILIO BONILLAGALVIS a la abogada 
ROSMIRA MEDINA. Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de 
obligatoria aceptación dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de incurrir en sanciones legales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: BLANCA LILIANA AVILEZ VALENCIA  

Demandado: FRAN BENI BELTRAN MUNEVAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00241 00 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de  dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 
Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de SERGIO ANDREI FORERO 

CRUZ y MARIA TERESA PARDO AVILA. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio de la parte 

demandada. 
 
OFICIOS: Niéguese la solicitud de elaboración de oficios de conformidad al 

artículo 78 y 173 del C.G.P., ya que puede solicitarlo directamente y/o a través de 
derecho de petición. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 

No solicito. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 66f777e41938c5baeede190d9c6daa87c7a5f2bccf190aea0e18c788dede87e7

Documento generado en 30/09/2022 08:44:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: BLANCA LILIANA AVILEZ VALENCIA 

Demandado: FRAN BENI BELTRAN MUNEVAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00241 00 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se tiene por notificado a la parte demandada, quien guardo silencio en el término 
de contestación. 

 

SEÑALAR la hora de las 9:00 am del 3 de mayo de 2023, para llevar a cabo 
la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con 
el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 
una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán 
los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de 
esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna de las partes 
o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 
2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: LUZ ALBA AYALA PIZA 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE MARIA 

RODRIGUEZ MIGUEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00281 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de  dos mil veintidós (2022) 

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 
determinados señores FANNY RODRIGUEZ BELLO, GERMAN YESID 
RODRIGUEZ AYALA, LIBILUZDEY RODRIGUEZ AYALA y el NNA GABRIEL 
ALONSO SALVADOR LOPEZ RODRIGUEZ representado legalmente por su 
progenitor GUILLAUME DIEGO LOPEZ BOUTRY. 

 
Se reconoce personería al Dr. LUIS HERNANDO LLANOS URUEÑA, como 
apoderado judicial de FANNY   RODRIGUEZ BELLO y GUILLAUME DIEGO LOPEZ 
BOUTRY, en los términos y para los fines del poder conferido, quien contesto en 
término. 

 
A su vez, se indica que GERMAN YESID RODRIGUEZ AYALA presentó escrito de 
contestación sin tener calidad de abogado, por lo que se da por no contestada 
demanda. 

 
De  LIBILUZDEY RODRIGUEZ AYALA, se tiene que no contestó demanda. 

 
Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 
Secretaría. 

 
En consecuencia, se designa como curador ad-litem de los herederos 
indeterminados del causante JOSE MARIA RODRIGUEZ MIGUEZ al abogado  
JAIRO ANDRES HERNANDEZ PERAZA, quien puede notificarse a través del 
correo electrónico jairoandreshernandezperaza@gmail.com. Comuníquese la 
designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los 5 
días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en 
sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: LUZ ALBA AYALA PIZA 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE MARIA 

RODRIGUEZ MIGUEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00281 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rechácese la solicitud de acumulación de sucesión por improcedente, acorde a las 

disposiciones del artículo 23 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESION 

Causante: BENITO QUINCHOA TISOY 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00409 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de  dos mil veintidós (2022) 

  

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la demanda fue 
subsanada de manera oportuna, todo lo cual daría lugar a ordenar su admisión en 
este momento. Sin embargo, no puede pasarse por alto que no se presentó el 
escrito con el lleno de los requisitos del auto de fecha 24 de agosto de 2022,  ya 
que no se aportó el inventario y avalúo que trata el artículo 489 del C.G.P. 
 
Así las cosas, como no se dio integro cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, el Despacho en aplicación del inciso 4o, artículo 90, del Código 
General del Proceso, dispone: 
 
Primero: Rechazar la demanda de SUCESION del causante BENITO QUINCHOA 
TISOY. 
 
Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Tercero: Archívense las presentes diligencias, háganse las anotaciones 
correspondientes en los libros radicadores del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  MARIA MERCEDES NOPE CABEZA- MAHYCOL DAVID BARRERA NOPE-. 
DEMANDADO: JOSE JAVIER BARRERA SANCHEZ  
RAD.110013110025-2022-00490 00 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. 

G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del menor de edad MAHYCOL 

DAVID BARRERA NOPE representado legalmente por su progenitora señora MARIA  

MERCEDES  NOPE CABEZA en contra del señor JOSE JAVIER BARRERA SANCHEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de SETENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCO MIL CERO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($71.105. 049.oo), del periodo comprendido entre agosto 

de 2011 a julio de 2022, por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, pago de servicios, 

vestuario y educción tal y como se ve relacionado en la presente demanda. 

 

1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 

causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 

deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. 

del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

5.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 

430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo 

adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 

442 Ibídem. 

 

6.     NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho judicial. 

 

 



 

 

7.   RECONOCER personería jurídica al doctor VIVIAN PAOLA BENAVIDES DUARTE, 

como apoderada judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del memorial poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: YANIRA RUBIO PIRATOBA  
DEMANDADOS: HERD. DE WILLIAM VILLALOBOS OSPINA 
RAD.110013110025-2022-00502 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se aportaron los documentos requeridos, se dispone 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y SU CONSECUENTE 
DISOLUCIÓN, instaurada mediante apoderado judicial por la señora YANIRA RUBIO 
PIRATOBA en contra del señor DANIEL ALEJANDRO VILLALOBOS ALARCON y 
herederos indeterminados del señor WILLIAM VILLALOBOS OSPINA. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 
siguientes del C.G.P. 
 
3.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por el 
término de 20 días.  
  

4.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a la 

parte demandada y de la demanda y sus anexos córrase traslado para que dentro del 

término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 

5.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante WILLIAM VILLALOBOS 
OSPINA en la forma establecida en el inciso 5o del art. 108 del CGP en concordancia con 
el art. 10º de la ley 2213 de 2022. 
 
7.- RECONOCER al (a) Dr. (a) CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ. como 
apoderad principal de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: YANIRA RUBIO PIRATOBA  
DEMANDADOS: HERD. DE WILLIAM VILLALOBOS OSPINA 
RAD.110013110025-2022-00502 00 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
MEDIDAS CAUTELARES  

 
 

Conforme se solicita en el escrito de medidas cautelares y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 2° del art. 590 del CGP se ordena prestar caución en dinero por la suma 
equivalente al 20% del valor de los bienes objeto de inscripción de demanda  
 
Para lo anterior se le concede el término de 10 días. 
 
Por la secretaría fórmese cuaderno separado, junto con el escrito de medida cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: DESIGNACIÓN DE CURADOR 
DEMANDANTES: ALEJANDRO NAYITH TAMAYO FUENTES y DIANNY MARCELA TORES 
RAD. 1100131100252022 00508 00 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Determina el artículo 286 del Código G. del P, sobre la Corrección de errores aritméticos y 
otros: “Toda providencia en que se haya incurrido en un error aritmético, puede ser 
corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”.  
 
Así las cosas, con base en la facultad consagrada en el citado art., procede el Despacho a 
corregir el error aritmético que incurrió al momento de proferir la sentencia del catorce (14) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022):  
 
1.- Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el nombre del (a) curador 
Ad Hoc designada a los menores JUAN ESTEBAN TAMAYO TORRES y  SANTIAGO  
TAMAYO TORRES es SAYONARA FERNANDA BERNAL BARRERA y  no como quedo 
registrada.  
 
2.- Por la secretaría, notifíquese el presente auto como lo ordena el art. 286 del Código G. 
del P.  
 
NOTIFIQUESE  

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00527 00 

  

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 587 y ss., ib., el Juzgado, 

 

 

Resuelve: 

 

 

1) Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión  intestada del 

causante  ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ. 

 

 

2) Se reconoce a ALEJANDR VARGAS OSOSRIO y CARLOS ALBERTO VARGAS 

OSORIO, como herederos  del causante en calidad de hijos, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

 

3) Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean 

con derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 

del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020 se ordena por Secretaría inscribir el presente 

asunto en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

4) Notifíquese personalmente a los señores LILIAN VARGAS OSOSRIO y 

LEONARDO ADOLFO VARGASVARGAS PRIETO,  para que en el término de 

veinte (20) días declare, si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, 

so pena de presumir que repudia la herencia conforme al art. 492 del C.G.P. 

 

 

5) En virtud de lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. infórmese del presente 

trámite a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Secretaría de 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

Hacienda para los fines legales correspondientes. Ofíciese acompañando copia de 

la relación de inventarios y avalúos presentados con la demanda. 

 

 

6) Se reconoce al Dr. NESTOR ORLANDO JIMENEZ FUQUENE, como apoderado 

judicial de los interesados en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: HANNY PAOLA PEREZ SALGADO 

Demandado: CARLOS ANTONIO PEREZ RIPOLL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00533 00 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Como se encuentra la demanda y teniendo en cuenta que reúne los requisitos 

formales y acorde con el artículo 430 del C. G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del HANNY PAOLA PEREZ 

SALGADO y en contra de CARLOS ANTONIO PEREZ RIPOLL, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE($5’589.147), por las cuotas 

alimentarias, vestuario y educación  correspondientes a 2019 a mayo de 2022 y 

como se ve relacionado en la presente demanda. 

 

1.2. Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas 

alimentarias causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el 

pago total de la deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 

propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 56 

de fecha 03 de octubre  de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 

judicial. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al Dr. HERNEY ARNULFO LIZARAZO, como 

apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD  
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA CASTRO VILLAMIL  
DEMANDADO: DIANA CAROLINA CASTRO VILLAMIL  
RAD. 110013110025 2022 00560 00 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 28/09/2022 se dispone:  
 
1.- Dado que se cumplen los presupuestos del art. 92 del C. G del P., se autoriza el retiro 
de la demanda.  
 
2.- Por la secretaria déjense las constancias del caso 
 
3.- Procédase con el archivo de las presentes diligencias.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 56 

DE FECHA 03_10_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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